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CONSEJO NACIONAL DE OPBRACIÓN
CNO

ACUERDO No. 768
2 de jutio de 2O1S

Por el cual se aprueba la actual¡zación del factor de convers¡ón med¡ano de las
plantas que conforman las cadenas h¡drául¡cas A¡ban y Guatron

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley !43 de tgg4, el Anéxo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Int€rno y según lolprooaoo en
la reunión No. 439 del 2 de jul¡o de 2015, y

CONSIDERANDO!

1. Que mediante el Acuerdo 694 de 2074 se aprobó el protocolo para la
estimación del factor de conversión de Dlantas hidráulicas.

2. Que €n ef numeral 5 del protocolo se prevé que ',Durante la v¡genc¡a de la
curva, los agentes reportarán anualmente at CND la actuatizacióñ det FCm a
más tardar el tercer mes de cada año. Esta ¡nformac¡ón será incorporada por et
CND como una actualización en la ¡nformación bás¡ca para sus procesos dentro
de los s¡gu¡entes (5) cinco días hábiles a la fecha de rad¡cac¡ón de la
comun¡cación en el CND,"

3, Que los agentes cumplieron con el reporte al CND de la actualización del
factor de conversión mediano FCm, util¡zando resgistros históricos existentes,

4. Que se hace necesario oficializar el reporte de la actual¡zación del factor de
convers¡ón mediano FCm al CND util¡zando los registros histór¡cos existentes
de los n¡v€les diarios durante los últimos seis (6) años, detallando las plantas
que conforman las cadenas hidráulicas Alban V Guatron.

5. Que el Subcomité Hidrológico en su reun¡ón 273 del L7 de junio de 2015 dio
su concepto favorable a la expedición del presente acuerdo,

6. Que el Comité de Operación en su reunión 260 del 25 de iunio de 2O1S
recomendó la exped¡ción del presente Acuerdo.

ACUERDAT

PRIMERO,- Aprobar la actualizac¡ón del factor de conversión mediano FCm de
las slguientes plantas h¡drául¡cas, utilizando los registros h¡stóricos existentes
de los niveles diar¡os durante los últ¡mos se¡s (6) años:
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ACUERDO



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

PLANTA FACTOR DE CONVERSIóN
(Mw/m3ls)

ALBÁN 4.4376

ALTO ANCHICAYA 3.9055

BAJO ANCHICAYA 0.5321

GUATRóN 4,315

GUADALUPE3 4.3519

GUADALUPE4

TRONERAS 0.6426

La Pres¡dente¿ E¡ Secretario Técnico,

á-*g%-g
DIANA M. ¡lt¡4ÉNez noonÍcuez

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y la
¡nformac¡ón será incorporada por el CND como una actualización en la
¡nformación básica para sus procesos dentro de los siguientes (S) c¡nco días
háblles siguientes a la fecha de exDed¡c¡ón.
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